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6. DESARROLLO PRÁCTICO DE LA AUDITORÍA PÚBLICA 

Al iniciar el desarrollo práctico de la auditoría pública, debemos tener presentes 
algunos de sus elementos característicos. Elementos que se encuentran recogidos en 
los principios generales o fundamentales de las Normas Internacionales de Auditoría 
Pública (ISSAI 100 e ISSAI-ES 100). Dentro de estos, se pueden destacar los 
siguientes: a) los sujetos que intervienen en toda auditoría pública, b) el compromiso 

que se adquiere con la auditoría y c) el nivel de seguridad adoptado en su desarrollo.  

A) Los sujetos que intervienen en la auditoría pública. 

En la auditoría pública intervienen tres sujetos: a) el auditor, b) el auditado y c) los 

destinatarios del informe. 

El sujeto auditor puede ser una organización pública, como pueden ser las 
Instituciones de Control Externo (Tribunal de Cuentas y Órganos de Control Externo 
Autonómicos), las de control interno (IGAE, Intervenciones de las CCAA e 
Intervenciones de las Entidades locales) o también puede ser un auditor privado que 

colabore con alguna de las anteriores. 

El sujeto auditado deberá ser una entidad encuadrada dentro del Sector Público, 
tanto estatal, autonómico como local. También se pueden realizar auditorías públicas 
sobre los beneficiarios o perceptores de subvenciones, avales o ayudas públicas, sean 

personas físicas o jurídicas. 

En los informes de auditoría pública se debe dejar constancia claramente de las 
responsabilidades que asume el sujeto auditor, así como la que le corresponde al 

sujeto auditado.  

Finalmente, los destinatarios del informe pueden ser los órganos legislativos, las 
entidades de supervisión, las instituciones de control interno o los ciudadanos en 

general. 
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B) El compromiso que se adquiere en la auditoría pública. 

Existen dos tipos de compromisos en la auditoría pública: a) compromisos de 

atestiguamiento y b) compromisos de elaboración de informes directos. 

En los compromisos de atestiguamiento, también denominados informes de 
revisión de información ajena, el sujeto auditado es quien prepara la información 
que va a ser objeto de auditoría y el sujeto auditor efectúa las pruebas y 
procedimientos necesarios parar obtener evidencia suficiente y adecuada para 

sustentar la opinión o conclusión. 

En los compromisos de elaboración de informes directos, también 
denominados informes de elaboración de información propia, el sujeto auditor 
es quien prepara la información que va a ser objeto de auditoría. El auditor selecciona 
la materia o el asunto sometido a auditoría, tomando en consideración el riesgo y la 

importancia relativa. 

Se debe tener en cuenta que las auditorías financieras siempre son compromisos de 
atestiguamiento, pues se basan en la información financiera presentada por el sujeto 

auditado (estados contables). 

Las auditorías operativas o de desempeño suelen ser compromisos de elaboración de 
informes directos, pues el auditor interviene activamente elaborando la información 

objeto de auditoría. 

Por último, las auditorías de cumplimiento pueden conllevar compromisos de 
atestiguamiento, compromisos de elaboración de información propia, o ambos a la 

vez. 

Cuando se realiza una auditoría de cumplimiento sobre personal, contratación, 
subvenciones, etc. nos encontramos ante un compromiso de atestiguamiento, pues 
el sujeto auditado es quien prepara la matera auditada conforme a la normativa 



 
 

 4 

aplicable y el sujeto auditor lleva a cabo los procedimientos necesarios para obtener 

evidencia suficiente y emitir una opinión de cumplimiento. 

Ahora bien, también es posible que las auditorías de cumplimiento conlleven 
compromisos de elaboración de información propia, en las que el sujeto auditor 
interviene en la información objeto de auditoría. Son los que tradicionalmente se han 
denominado informes de “gestión”, en los que se analiza un ámbito concreto de la 
actividad pública, como determinados servicios públicos (actividades culturales, 
deportivas, transportes, seguridad ciudadana, etc.), la gestión tributaria, la actividad 

urbanística, etc. 

C) Confianza y seguridad en la auditoría pública.  

Los destinatarios de los informes de auditoría deben tener confianza en la fiabilidad 
y relevancia de la información que se expone en la auditoría. El nivel de seguridad 

debe comunicarse a los destinatarios del informe de forma transparente. 

Los niveles de seguridad pueden ser dos: nivel de seguridad razonable y nivel de 

seguridad limitada. 

En una auditoría de seguridad razonable se deberán efectuar todas las pruebas y 
procedimientos que se consideren necesarios a fin obtener evidencia suficiente para 

poder emitir una opinión sobre la materia auditada. 

Una seguridad razonable es un grado alto de seguridad. Se alcanza cuando el auditor 
ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada para reducir el riesgo de 
auditoría (es decir, el riesgo de que el auditor exprese una opinión inadecuada cuando 
los estados financieros contengan incorrecciones materiales) a un nivel 
aceptablemente bajo. No obstante, una seguridad razonable no significa un grado 
absoluto de seguridad, debido a que existen limitaciones inherentes a la auditoría que 
hacen que la mayor parte de la evidencia de auditoría a partir de la cual el auditor 
alcanza conclusiones y en la que basa su opinión sea más convincente que 

concluyente.  
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En los informes de seguridad razonable la conclusión de fiscalización se expresa de 
manera positiva, dando a conocer que, en opinión del órgano fiscalizador, la materia 

sometida a fiscalización cumple o no con todos los aspectos importantes.  

Por el contrario, en una auditoría de seguridad limitada las pruebas o procedimientos 
que se efectúen no serán tan amplios, es decir, son más reducidos en comparación 
con los que se requieren para obtener una seguridad razonable, aunque siempre 
suficientes y significativos para fundar la conclusión correspondiente. En estos casos, 
la conclusión se suele expresar de manera negativa, indicando que, de acuerdo con 
los procedimientos realizados, el órgano fiscalizador no ha obtenido evidencia para 

concluir que el asunto fiscalizado no cumple con los criterios aplicables. 

En consecuencia, a los destinatarios del informe se les debe exponer claramente cuál 
es el nivel de seguridad empleado en la auditoría pública, seguridad razonable o 

seguridad limitada. 
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6.1. Objetivos 

Tal y como establece la ISSAI-ES 100, las fiscalizaciones del sector público pueden 
plantear distintos objetivos, dependiendo del tipo de actuación que se lleve a cabo 
(financiera, de cumplimiento u operativa). Sin embargo, todas las fiscalizaciones del 

sector público contribuyen al buen gobierno ya que:  

• proporcionan a los destinatarios de sus informes información independiente, 
objetiva y fiable, así como conclusiones u opiniones basadas en la evidencia 

suficiente y adecuada relativa a las entidades públicas;  

• mejoran la rendición de cuentas y la transparencia, promoviendo el progreso 
continuo y la confianza sostenida en el uso apropiado de los fondos y bienes 

públicos, y en el funcionamiento de la administración pública;  

• fortalecen la eficacia tanto de aquellos organismos que, dentro del marco 
constitucional o legal, ejercen labores de supervisión general y funciones 
correctivas sobre el gobierno, como de los responsables de la administración de 

actividades financiadas con fondos públicos;  

• crean incentivos para el cambio, proporcionando conocimiento, análisis 

completos y recomendaciones de mejora bien fundamentadas. 

Junto a estos objetivos generales, la auditoría pública, en función del tipo de actuación 
(financiera, de cumplimiento y operativa), plantea objetivos concretos y específicos. 

- El objetivo de una auditoría financiera es aumentar el grado de confianza de los 
usuarios de los estados financieros. Esto se logra mediante la expresión, por parte 
del auditor, de una opinión sobre si los estados financieros han sido preparados, en 
todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de información financiera 

aplicable y expresan la imagen fiel (NIA-ES-SP 1200). 

En concreto, el apartado 11 de la NIA-ES-SP 1200, determina que los objetivos 

globales son: 
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a) la obtención de una seguridad razonable de que los estados financieros en 
su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, que 
permita al auditor expresar una opinión sobre si los estados financieros están 
preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco 

de información financiera aplicable, y 

b) la emisión de un informe sobre los estados financieros, y el cumplimiento 
de los requerimientos de comunicación contenidos en las NIA-ES-SP, a la luz 

de los hallazgos del auditor. 

Por su parte, la LGP, en su artículo 167.1, y el RCI, en el 29.3.A), establecen que la 
auditoría de cuentas tiene por finalidad la verificación relativa a si las cuentas anuales 
representan en todos los aspectos significativos la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera, de los resultados de la entidad y, en su caso, la ejecución del 
presupuesto de acuerdo con las normas y principios contables y presupuestarios que 
le son de aplicación y contienen la información necesaria para su interpretación y 

comprensión adecuada. 

- En las auditorías operativas el objetivo se centra en determinar si las acciones, 
sistemas, operaciones, programas, actividades u organizaciones cumplen con los 
principios de economía, eficiencia y eficacia, y si existen áreas de mejora. El objetivo 
de la auditoría operativa es responder a preguntas claves de auditoría y proporcionar 

recomendaciones de mejora (ISSAI-ES 100 y 300). 

En el ámbito local, el RCI [art. 29.3.B)] señala que la auditoría operativa tiene por 
objeto el examen sistemático y objetivo de las operaciones y procedimientos de una 
organización, programa, actividad o función pública con el objeto de proporcionar una 
valoración independiente de su racionalidad económico-financiera y su adecuación a 
los principios de buena gestión, a fin de detectar sus posibles deficiencias y proponer 

las recomendaciones oportunas en orden a la corrección de aquéllas. 

La LGP, en su artículo 170, diferencia las siguientes modalidades: a) auditoría de 
programas presupuestarios, b) auditoría de sistemas y procedimientos y c) auditoría 

de economía, eficacia y eficiencia. 
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- Y, por último, en las de cumplimiento de legalidad se pretende verificar si un asunto 
cumple con las normas legales, reglamentarias, estatutarias y de procedimiento 

aplicables (ISSAI-ES 400). 

En parecidos términos se pronuncia el RCI que establece que tiene como objeto la 
verificación de que los actos, operaciones y procedimientos de gestión económico-
financiera se han desarrollado de conformidad con las normas que le son de aplicación 

[art. 29.3.b)]. 

Por su parte, la LGP determina que la auditoría de cumplimiento comprenderá la 
verificación selectiva de la adecuación a la legalidad de la gestión presupuestaria, de 
contratación, personal, ingresos y gestión de subvenciones, así como de cualquier 
otro aspecto de la actividad económico-financiera de las entidades auditadas (art. 

169). 

Cuando se fiscalice a entidades de manera reiterada o sucesiva, el objetivo de la 
auditoría puede consistir en el seguimiento de las recomendaciones efectuadas en 
informes anteriores. Por ejemplo, los siguientes informes elaborados por la Cámara 
de Cuentas de Andalucía: Informe de seguimiento de las recomendaciones incluidas 
en el informe de fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Posadas 
(Córdoba), Informe de seguimiento de las recomendaciones incluidas en el informe 
de fiscalización de la Empresa Municipal de Iniciativas Empresariales de Málaga, S.A. 
(PROMALAGA). 2006-2007 o Informe de seguimiento de las recomendaciones 
incluidas en el informe de fiscalización de la Empresa Municipal de Saneamientos de 
Córdoba, S.A. (SADECO)1 

  

 
1 Se pueden consultar en https://www.ccuentas.es/coordinacion 



 
 

 9 

6.2. Alcance 

Al analizar el alcance en la auditoría pública se debe distinguir entre alcance subjetivo, 

alcance objetivo y alcance temporal. 

 6.2.1. Alcance subjetivo 

El alcance subjetivo hace referencia al sujeto que va a ser auditado. En el ámbito de 
las Entidades locales normalmente será una Corporación local (Ayuntamiento, 
Diputación provincial, Mancomunidad, etc.), pero también se podrá referir a 
organismos autónomos locales, entidades públicas empresariales locales, sociedades 

mercantiles, fundaciones locales, etc. 

Se debe tener en cuenta que también es posible efectuar auditorías horizontales que 
incidirán sobre varias Entidades locales a la vez. Por ejemplo, fiscalización del servicio 
a domicilio prestado por determinados municipios en función de su población (más 
de 50.000 habitantes, entre 50.000 y 20.000 habitantes o entre 20.000 y 10.000 
habitantes); fiscalización sobre los servicios prestados a los municipios por las 

Diputaciones Provinciales de una determinada CCAA, etc. 

 6.2.2. Alcance objetivo  

El alcance objetivo se refiere a la materia sobre la que versará la auditoría. Según 
determina la ISSAI-ES 100, la materia o asunto sometido a fiscalización se refiere a 
la información, condición o actividad que se mide o se evalúa de acuerdo con ciertos 
criterios. Puede tomar diversas formas y tener diferentes características, dependiendo 

del objetivo de la fiscalización.  

- En las auditorías financieras la materia fiscalizada es la propia situación financiera, 
los resultados financieros, los flujos de efectivo, la liquidación presupuestaria, la 
memoria u otros elementos que se reconocen, se miden y se presentan en los estados 
financieros. En el ámbito local, puede referirse al análisis de los estados contables 
que integran la Cuenta General, al estudio de concretos estados contables (liquidación 
del presupuesto, remanente de tesorería, endeudamiento, etc.). También se debe 
tener presente que es posible que el alcance objetivo se centre en determinadas áreas 
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de fiscalización o auditoría, como por ejemplo Informe de fiscalización de 
determinadas áreas del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules (Cádiz) o Informe de 
fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Coín (Málaga), realizados 

por la Cámara de Cuentas de Andalucía. 

- En las auditorías operativas la materia sometida a fiscalización se define por los 
objetivos de ésta. La materia o asunto sometido a fiscalización pueden ser los 
programas, las entidades o los fondos específicos, o ciertas actividades (con sus 
productos, resultados e impactos), las situaciones existentes (incluyendo las causas 

y las consecuencias), etc.  

- En las auditorías de cumplimiento la materia se define por el alcance de la 
fiscalización. Pueden ser actividades determinadas (personal, contratación, 

subvenciones), concreta información (buen gobierno, transparencia) etc. 

 6.2.3. Alcance temporal 

El alcance temporal se centra en el ejercicio o ejercicios económicos que son objeto 
de auditoría. Normalmente será un ejercicio concreto, pero también es posible que la 
auditoría se extienda en el tiempo y abarque diferentes ejercicios: Fiscalización del 
Servicio de Ayuda a Domicilio en los Ayuntamientos con población entre 50.000 y 
100.000 habitantes. Ejercicios 2006-2007 o Fiscalización de la gestión urbanística de 
la empresa de economía mixta SOMIXUR, S.A., del Ayuntamiento de Algeciras. 
Ejercicios 1996-2004.  
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6.3. Análisis de riesgos 

Se encuentra regulado en la NIA-ES-SP 1315 y en las GPF-OCEX 1315 y 1316, así 

como en el Manual de Procedimientos de Fiscalización de Regularidad del Tribunal de 
Cuentas2. 

El riesgo de auditoría se refiere al riesgo de que el auditor exprese una opinión de 
auditoría inadecuada. Teniendo en cuenta los objetivos y alcance de la fiscalización, 
el auditor debe realizar una valoración de los riesgos para determinar la naturaleza, 
el momento de realización y la extensión de los procedimientos de auditoría que se 
llevarán a cabo. 

En las auditorías financieras el riesgo de auditoría es la probabilidad de que se emita 
una opinión inadecuada cuando los estados financieros de la entidad contengan 
incorrecciones materiales. En las auditorías de cumplimiento es el riesgo de no 
identificar incumplimientos materiales en las normas aplicables a la entidad 
fiscalizada. 

En definitiva, el auditor debe de llevar a cabo los procedimientos necesarios para 
reducir el riesgo de llegar a conclusiones inadecuadas. 

Cuando el objetivo de la auditoría es proporcionar una seguridad razonable, el auditor 
debe reducir el riesgo hasta un nivel aceptablemente bajo. Cuando se trate de una 
auditoría de seguridad limitada, el riesgo se situará en niveles más altos. 

Tal y como señala la NIA-ES-SP 1315 el auditor tiene la responsabilidad de identificar 
y valorar los riesgos de incorrección material en los estados financieros, mediante el 
conocimiento de la entidad y su entorno, incluido el control interno. 

 

 
2 Aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 30 de junio de 2015 y modificado el 22 de 
diciembre de 2016. 
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Los procedimientos de valoración del riesgo por sí solo no proporcionan evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada en la que basar la opinión de auditoría. Por tanto, el 
análisis del control interno no constituye una finalidad en sí misma, sino una 
herramienta fundamental para determinar el tipo de pruebas que se habrán de 

realizar. 

Los procedimientos que se utilizan para la valoración de los riesgos son: a) 

indagaciones con las personas responsables de la entidad, b) procedimientos 
analíticos y c) observaciones e inspección. La NIA-ES-SP 1315 contiene ejemplos 
sobre los distintos procedimientos para la valoración de riesgos. 

Se pueden distinguir los siguientes tipos de riesgos: riesgo inherente, riesgo de 
control interno, riesgo de incorrección material, riesgo de detección y riesgo de 
auditoría. 

- El riesgo inherente (RI) es el relacionado con la actividad y naturaleza propia 
de la entidad y de su entorno, con independencia de los controles establecidos. 
Entre los factores que coadyuvan a la existencia de este tipo de riesgo están 
el volumen de transacciones y la complejidad de la normativa que le afecte. 

- El riesgo de control interno (RC) hace referencia a los supuestos en los que 
existiendo errores de importancia en la actividad que se audita no son 
detectados por los sistemas de control interno de la entidad. Por tanto, cuando 
el control interno de una entidad no funciona correctamente, más probable es 

que sus estados financieros contengan errores y mayor es el riesgo de control. 

- El riesgo de incorrección material (RIM) es el resultado de los riesgos 

anteriores.  

RIM = RI x RC 

- El riesgo de detección (RD) es la posibilidad de que cualquier error de 
importancia que exista y no hubiera sido puesto de manifiesto por el sistema 
de control interno, no fuera a su vez detectado por la aplicación de las pruebas 
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adecuadas de auditoría. Es decir, es el riesgo de que las incorrecciones 
significativas no sean detectadas por las pruebas sustantivas efectuadas en la 

auditoría. 

- Por último, el riego de auditoría (RA) es el riesgo asumido por el equipo de 
auditoría que le permita confiar razonablemente en los resultados alcanzados. 
El riesgo de auditoría será el resultado del riesgo inherente, el riesgo de control 

interno y el riesgo de detección  

RA = RI x RC x RD 

Con carácter general, se considera garantía razonable el 95%, siendo por 
tanto el riesgo de auditoría aceptado del 5%. En todo caso, en determinados 
supuestos es riesgo de auditoría se puede disminuir (3-4%) en función de 
determinadas circunstancias, como, por ejemplo, que sea la primera vez que 

se audita una entidad.  

El equipo de auditoría no puede influir sobre el nivel del riesgo inherente ni sobre el 
riesgo de control interno, pues son propios de la entidad, actividad o programa 

fiscalizado. En cambio, sí puede hacerlo sobre el riesgo de detección. 

Los procedimientos de auditoría deben ir encaminados a reducir el riesgo de 
detección. Para ello, se deben evaluar adecuadamente los riesgos inherentes y de 
control interno para poder determinar las pruebas de auditoría que será necesario 
efectuar. Cuando menor sea el riego inherente y de control interno (riesgo de 

incorrección material), menos alcance deberán tener las pruebas de auditoría. 

- Para la valoración del riesgo inherente se pueden tener en cuenta, entre otros, los 

siguientes factores:  

- Organización geográficamente dispersa. 
- Expansión a nuevas ubicaciones. 
- Dependencia excesiva de un proveedor. 
- Marco legal y reglamentario abundante. 
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- Complejidad y heterogeneidad de las normas. 
- Falta de coherencia de la normativa aplicable. 
- Complejidad de programas, actividades u operaciones. 

- Actividades extraordinarias, etc. 

- La valoración del control interno debe ir dirigida a identificar los puntos fuertes y 
débiles del sistema de control implantado por la entidad. 

El análisis del control interno no constituye una finalidad en sí misma, sino un 
mecanismo fundamental para determinar el tipo de pruebas que se deberán realizar 

para llevar a cabo la auditoría. 

El control interno es un conjunto de prácticas diseñadas, implementadas y mantenidas 
por los responsables de la entidad y destinadas a garantizar: 

- El funcionamiento de la organización de acuerdo con la normativa que le es 
de aplicación. 
- Que los recursos disponibles se dedican al cumplimiento de los objetivos de 
la entidad. 
- La fiabilidad de la información, financiera o de otro tipo, que emana de la 
organización. 

- La salvaguarda de los activos y recursos de la entidad. 

El estudio y la evaluación del control interno comprenden: a) el análisis preliminar, b) 

la realización de pruebas de cumplimiento y c) el resultado final. 

A) Para proceder al análisis del control interno se debe tener en cuenta que éste se 
puede dividir en los siguientes componentes: 1) entorno de control, 2) proceso de 
evaluación del riesgo por la entidad, 3) actuaciones de control, 4) sistema de 

información y comunicación y 5) supervisión y seguimiento del control. 

B) Una vez efectuado el análisis del control interno, se comprobará si este funciona 
en la práctica de la forma y alcance previstos, y si lo ha hecho durante todo el período 
objeto de fiscalización. Para ello se planificarán cuantas pruebas de cumplimiento 
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sean necesarias, cuya extensión estará condicionada por los objetivos de la 

fiscalización y por el juicio de la dirección de las actuaciones fiscalizadoras. 

Las pruebas de cumplimiento, también denominadas pruebas de controles3, están 

destinadas a evaluar la eficacia operativa del control interno.  

Las pruebas de cumplimiento tienen por objeto proporcionar evidencia de que los 
procedimientos de control interno existen, funcionan de la manera prevista y han 

funcionado así durante todo el período a fiscalizar. 

Cuanto mayor sea el grado de confianza preliminar obtenido en el análisis del control 
interno, mayor será el alcance de las pruebas de cumplimiento para comprobar si 
este efectivamente está implantado y funciona. Cuando del estudio preliminar del 
sistema de control interno se pueda concluir que éste ofrece poca fiabilidad, no será 
necesario efectuar pruebas de cumplimiento ni un análisis detallado de los 

procedimientos de control. 

C) Por último, una vez que se han llevado a cabo las pruebas de cumplimiento, se 
determinará el grado de confianza definitivo del sistema de control interno en el área 
o áreas de trabajo analizadas, o en el conjunto de la organización, según sean los 

objetivos de la fiscalización. 

- El riesgo de auditoría, como ya se ha señalado, viene determinado por la siguiente 

fórmula: 

RA = RI x RC x RD 

Si se acepta un riesgo de auditaría del 5%, la fórmula será: 

0,05 = RI x RC x RD 

Como lo que nos interesa es determinar el riesgo de detección (RD) 

 
3 PÉREZ LERMA, J.M., “Tipologías de pruebas y procedimientos de auditoría pública. Los programas de 
trabajo”, en Manual de Auditoría Pública de las Entidades Administrativas: Auditoría financiera y de 
cumplimiento de legalidad, FIASEP, 2020, pág. 133 y ss. 
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RD = 
!,!#
$%&$'

 

En función de los valores que se le otorguen al riesgo inherente y al riesgo de control 
interno, se podrá determinar el riesgo de detección. 

A modo orientativo se suelen utilizar los siguientes valores: 

- Riesgo inherente: Alto = 1; Medio = 0,8 y Bajo 0,6 

- Riesgo de control: Alto = 1; Medio = 0,25 y Bajo = 0,15. 

Así, si el riego inherente de la entidad fiscalizada se considera alto (1) y el riesgo de 

control interno medio (0,25), el riesgo de detección sería del 20% 

𝑅𝐷 =	
0,5

1𝑥0,25
= 0,20 

 
Por consiguiente, se deberán efectuar pruebas sustantivas suficientes para obtener 
un nivel mínimo de confianza (1-RD) del 80%. Y, en consecuencia, el número de 
elementos de la muestra se seleccionará teniendo en cuenta este nivel mínimo de 

confianza. 

Seguidamente, se expone el análisis de riesgo efectuado para la realización del 

Documento de Directrices Técnicas que figura al final de este material: 

Riesgo de auditoría y valoración del riesgo 

Para la identificación y valoración de los riesgos de incorrección material se han tenido en 
cuenta las GPF-OCEX 1315, 1316 y 1317 y el Manual de procedimientos de fiscalización de 
regularidad del Tribunal de Cuentas.  
 
El riesgo de auditoría (RA) viene determinado por la siguiente fórmula:  
 

RA = RI x RC x RD 
 

En la que, RI se refiere al riesgo inherente; RC al riesgo de control interno y RD al riesgo de 
detección. 
 
Para la valoración del riesgo inherente (RI), relacionado con la actividad y naturaleza de la 
entidad, se ha tenido en cuenta la estructura organizativa y la ausencia de procedimientos 
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y manuales de gestión. Se han detectado problemas en las relaciones que mantiene el 
ayuntamiento con la Agencia Municipal Tributaria y con algunos concesionarios de 
servicios (principalmente, la concesionaria de la recogida de basura, y la prestataria del 
servicio de transporte urbano de autobuses). También con el Consorcio de Residuos 
Sólidos, dependiente de la Diputación Provincial. 
 
Para valorar el riesgo de control interno (RC) se han solicitado y analizado los diversos 
informes, preceptivos y no preceptivos, emitidos por la Intervención general del 
ayuntamiento, también se ha constatado que no se han formulado reparos durante el 
ejercicio. Igualmente se han tenido en cuenta los sistemas de información contable 
establecidos por la entidad. 
 
Se considera que el riesgo inherente de la entidad es alto y el de control interno medio. 
 
Aplicando los valores establecidos en el Manual citado, el riesgo inherente alto se 
corresponde con un valor de 1 y el riesgo de control medio con un 0,25. 
 
En consecuencia, para un riesgo de auditoría (RA) aceptado del 5%, el riesgo de detección, 
es decir, la posibilidad de que las incorrecciones significativas no sean detectadas en las 
pruebas sustantivas realizadas en la fiscalización se sitúa en un 20%. 
 

𝑅𝐷 =	
0,5

1𝑥0,25
= 0,20 

 
Este riesgo de detección permite establecer el nivel mínimo de confianza (1 – RD) del 80% 
que, al menos, se deberá obtener en la realización de las pruebas sustantivas y, en 
consecuencia, servirá para calcular el tamaño de la muestra. 
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6.4. Importancia relativa 

La materialidad o importancia relativa es relevante en todas las auditorías públicas. 
El auditor tiene responsabilidad de aplicar el concepto de importancia relativa cuando 
lleva a cabo una auditoría pública4 Los auditores deben considerar el umbral de 
importancia relativa o materialidad durante todo el proceso de fiscalización, es decir, 

durante la planificación, en la ejecución de la auditoría y en la formación de la opinión.  

En tal sentido, se deben tener presentes en las auditorías financieras las NIA-ES-SP 
1320 y 1450, la Norma Técnica sobre importancia relativa o materialidad en las 
auditorías de los estados financieros del sector público de la IGAE, de 14 de abril de 

2023, y la GPF-OCEX 1321. 

En las auditorías de cumplimiento hay que acudir a la GPF-OCEX 4320. 

El umbral de importancia relativa consiste en determinar el límite máximo tolerable 
de incorrecciones que no se consideran relevantes a efectos de los resultados de la 

fiscalización. 

Una incorrección se considera material, ya sea individualmente o de forma agregada 
con otras incorrecciones, cuando razonablemente se pueda prever que influirá en la 
toma de decisiones de las personas o entidades afectadas. La materialidad 
normalmente se considera en términos cuantitativos, pero también se pueden utilizar 
elementos cualitativos. En al ámbito de la auditoría pública, los aspectos cualitativos 

tienen un mayor significado debido a la importancia del principio de legalidad. 

Para el cálculo de la importancia relativa cuantitativa en el ámbito del sector público 

se podrán tener en consideración las siguientes magnitudes: 

 
4 OLIVAS ARROYO, M., “La importancia relativa en la auditoría pública”, en Manual de Auditoría Pública 
de las Entidades Administrativas: Auditoría financiera y de cumplimiento de legalidad, FIASEP, 2020, 
pág. 105 y ss. 
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 - En las entidades del sector público administrativo, el importe de las 
obligaciones reconocidas netas del ejercicio, la cifra del activo del balance o el importe 

de gastos en la cuenta de resultado. 

 - En las empresas públicas, los gastos de explotación o el activo del balance. 

 - En las fundaciones públicas, los gastos del ejercicio o el activo del balance. 

La importancia relativa cualitativa se puede referir, por ejemplo, a cuestiones 
relacionadas con la legalidad o con el control interno, lo que puede permitir que, 
debido a su importancia, determinadas irregularidades o deficiencias, 

independientemente de su importe, queden reflejadas en el informe. 

Para valorar la importancia relativa cualitativa se debe tener presente el principio de 
proporcionalidad. En general se debe diferenciar entre trámites o requisitos formales 
y otros materiales o esenciales. El incumplimiento de los requisitos formales, de 
acuerdo con el principio de proporcionalidad, podrá considerarse como leve. Por el 
contrario, el incumplimiento de un requisito material podrá ser considerado como 

significativo o grave. 

Ejemplos de incumplimientos leves que no deben afectar a la opinión son la falta de 
publicación de la formalización de los contratos en los boletines correspondientes, no 
mantener actualizados los expedientes de personal de los empleados públicos, 
documentos de gastos que no cumplen con los requisitos mínimos que deben tener 

las facturas, etc. 

Incumplimientos significativos que darán lugar a salvedades en la opinión o conclusión 
son: criterios de adjudicación de los contratos públicos aplicados incorrectamente, 
pero que no cambian el resultado de la licitación; falta de retención en la nómina del 
IRPF o de las cotizaciones a la Seguridad Social; bases reguladoras de las 

subvenciones aprobadas por órgano inadecuado, etc. 

Y, por último, ejemplos de incumplimientos muy significativos que dar lugar a la 
denegación de la opinión, pueden ser: criterios de adjudicación incorrectos que 
inciden en el resultado de la licitación; incrementos retributivos por encima de los 
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límites fijados en los presupuestos; inexistencia de las bases reguladoras de las 

subvenciones, etc. 

Seguidamente se expone como ejemplo la determinación de la materialidad en el 

Documento de Directrices Técnicas que figura al final de este material: 

Importancia relativa 

Se han tenido en cuenta los criterios contenidos en las GPF-OCEX 13205 y 4320, así como 
en el Manual de procedimientos de fiscalización de regularidad del Tribunal de Cuentas. 

Para la determinación de la importancia relativa aplicable al remanente de tesorería y al 
pasivo, se han utilizado como referencia las orientaciones de la GPF-OCEX 1320, 
obteniéndose los siguientes parámetros: 
 

Incidencia 

Estado contable de referencia 

 Remanente Tesorería Pasivo  

  Magnitud % Magnitud % 

Ajustes   RT total 2% Pasivo no corriente y corriente 2% 

Reclasificaciones   RT total 5% Pasivo no corriente y corriente 5% 

Incidencias cualitativas   RT total 3% Pasivo no corriente y corriente 3% 

 
Conforme a estos criterios, la importancia relativa en la planificación queda cuantificada 
de la siguiente forma: 
 
 

 

Incidencia 

Estado contable de referencia 

 Remanente Tesorería Pasivo  

  Base Materialidad Base Materialidad 

Ajustes   116.197.470,75 2.323.949,42 389.523.223,12 7.790.464,46 

Reclasificaciones   116.197.470,75 5.809.873,54 389.523.223,12 19.476.161,16 

Incidencias cualitativas   116.197.470,75 3.485.924,12 389.523.223,12 11.685.696,69 

 

 
5 Se debe tener presente que en esos momentos era aplicable la GPF-OCEX 1320, sustituida, a partir 
de 2020, por la GPF-OCEX 1321. 
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La importancia relativa para la ejecución del trabajo se fija para reducir a un nivel 
adecuadamente bajo la probabilidad de que la suma de las incorrecciones no corregidas y 
no detectadas en los estados financieros supere la importancia relativa determinada para 
los estados financieros en su conjunto. 
 
Para el cálculo de la importancia relativa en la ejecución del trabajo se establece un nivel 
de materialidad cuantitativa que no excede del 85% de la establecida para cada estado 
financiero. Por su parte, el valor de referencia para las incorrecciones claramente 
insignificantes se establece en el 5% del importe de la importancia relativa para la 
ejecución del trabajo. 
 

 
Importancia relativa en la 

ejecución 
Ajustes Reclasificaciones 

Incorrecciones 
insignificantes 

Remanente de tesorería 1.975.357,00 4.938.392,51 98.767,85 

Pasivo no corriente y 
corriente 

6.621.894,79 16.554.736,98 331.094,74 

 
En cuanto a la determinación de la importancia relativa para el resto de las áreas de 
fiscalización se han tenido en cuenta los criterios establecidos en la GPF-OCEX 4320: 

 

Tipo de 
incumplimiento 

Leves o poco 
significativos 

Significativos Graves o muy significativos 

Descripción 

Incumplimientos de 
las normas que no son 

considerados 
significativos, con 

frecuencia de carácter 
formal, que no inciden 
negativamente en los 

principios legales 
aplicables. 

Afecta a los principios 
generales y/o tiene un efecto 

negativo en las cuentas de 
carácter significativo. 

 
El incumplimiento es aislado y 
no tiene carácter generalizado. 

 
El incumplimiento puede ser 
debido a una interpretación 
“controvertida” de la norma. 

Los incumplimientos de forma individual o en 
conjunto afectan a los principios generales y/o 

tienen un efecto negativo en las cuentas de 
carácter significativo. 

Los incumplimientos son causa de nulidad. 
Los incumplimientos significativos no son casos 

aislados y tienen carácter generalizado o 
sistemático. 

A consecuencia de los incumplimientos se 
considera que el contrato no se asignó al mejor 

licitador, la subvención no se concedió a quién le 
correspondía, etc. 

Efecto en el 
informe de 
fiscalización 

No afectará a la 
opinión, que será 

positiva. 
Los incumplimientos 
no significativos, se 
podrán poner en un 

anexo. 

La opinión o conclusión será 
positiva con salvedades. 
Los incumplimientos se 
deberán señalar en los 

fundamentos de la opinión o 
en las conclusiones. 

La opinión o conclusión será negativa. 
 

Los incumplimientos se deberán señalar en los 
fundamentos de la opinión o en las 

conclusiones. 
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6.5. Muestreo en auditoría 

Como señala CHICO MARTÍNEZ, F.J., el muestreo en auditoría es la técnica de 
selección de ítems que permite llegar a conclusiones de una población habiendo 
aplicado procedimientos de auditoría a una parte de ésta. Para que el muestreo sea 

eficaz y eficiente ha de ser lo más representativo posible de la población6. 

El objetivo del muestreo en auditoría es obtener evidencia suficiente y adecuada sobre 
determinados elementos a fin de alcanzar unas conclusiones sobre toda la población, 

mediante la extrapolación. 

Las técnicas de muestreo pueden ser estadísticas o no estadísticas. 

El muestreo no estadístico o no probabilístico se caracteriza por carecer de 
aleatoriedad en la selección de los elementos que formarán parte de la muestra, de 

forma que se desconoce la probabilidad de que un elemento sea o no seleccionado.  

El tamaño de la muestra se determina por el criterio profesional del equipo 
fiscalizador, por lo que la proyección de datos se realiza sin el amparo de criterios 
estadísticos. La muestra seleccionada se obtiene mediante procedimientos no 
aleatorios, por lo que los elementos que conforman la misma serán aquéllos que a 
juicio del citado equipo proporcionan la información más útil conforme a las 

circunstancias y el entorno fiscalizado. 

El muestreo estadístico o probabilístico se caracteriza porque todos los elementos 
que componen una población determinada tendrán una probabilidad conocida de ser 

seleccionados.   

La selección muestral deberá realizarse, en estos casos, a través de la aplicación de 
reglas matemáticas o estadísticas que permitan evaluar los resultados obtenidos en 

la muestra y proyectarlos al conjunto poblacional objeto de estudio. 

 
6 “El muestreo en la auditoría pública”, en Manual de Auditoría Pública de las Entidades 
Administrativas: Auditoría financiera y de cumplimiento de legalidad, FIASEP, 2020, pág. 119 y ss. 
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El Manual de Procedimientos de Fiscalización de Regularidad del Tribunal de Cuentas, 

recoge los siguientes tipos de muestreo estadístico: 

a) Muestreo aleatorio simple. En este tipo de muestreo cada uno de los elementos 
que componen la población tiene la misma posibilidad de ser escogido, la selección 
aleatoria puede realizarse acudiendo a las tradicionales tablas de números aleatorios 

o bien mediante generadores de números aleatorios por ordenador.  

Para la obtención de estos números, las aplicaciones informáticas usan la denominada 

“semilla aleatoria” que incluyen en su algoritmo de cálculo. 

b) Muestreo sistemático. Este método permite obtener una cantidad de elementos de 
una población determinada, dividiendo la misma en intervalos iguales de selección. 

Se emplea cuando se desea cubrir toda la población de forma homogénea.  

En este tipo de muestreo, la población (N) se divide entre el tamaño de la muestra 

previamente fijado (n), obteniendo así una constante (denominada h).  

h = 
(
)

 

Para eliminar cualquier subjetividad a la hora de escoger el primer elemento de la 
muestra, hay que elegir un arranque o punto de inicio aleatorio que esté entre el 
primer elemento de la población y la constante h. Este número permite obtener la 

primera unidad muestral.  

A partir de ese primer elemento se van seleccionando, de forma sistemática, el resto 
de los elementos que componen la muestra, sumando a cada uno de ellos el valor h 

previamente calculado. 

c) Muestreo aleatorio estratificado. La población se divide en grupos o estratos lo más 
homogéneos posible, de forma que una vez definidos los diferentes estratos, la 

selección de elementos que integrarán la muestra se realizará aleatoriamente.  
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Una vez obtenido o fijado el tamaño de la muestra a realizar sobre la población total 
pueden emplearse diferentes técnicas para calcular el tamaño de la muestra de cada 

estrato.  

Existen tres técnicas generales de afijación de estratos:  

- Afijación simple: consiste en el reparto a partes iguales de la muestra entre 

los diferentes estratos establecidos.  

- Afijación proporcional: consiste en el reparto proporcional de la muestra en 

base a los datos que sobre la población a estudiar hay en cada estrato.  

- Afijación óptima: consiste en el reparto de la muestra entre los diferentes 
estratos atendiendo a su variabilidad, utilizando como medida de la misma la 

desviación típica de cada estrato. 

d) Muestreo por unidad monetaria. Es una técnica de muestreo estadístico diseñada 
para detectar errores monetarios y se puede definir como un caso especial de 
muestreo sistemático, ya que la probabilidad de que un elemento de la población sea 
incluido en la muestra será directamente proporcional al importe de cada una de las 

operaciones que conforman la población. 

Seguidamente se expone la determinación de la muestra de auditoría del Documento 

de Directrices Técnicas que figura al final de este material: 

Determinación de la Muestra 
 
Por lo que se refiere a la selección de la muestra se van a adoptar los siguientes criterios: 
 
- En el remanente de tesorería se va a efectuar un muestreo por unidad monetaria sin 
reposición, previa generación de números aleatorios a partir de una semilla. El nivel de 
confianza es del 90% (nivel de significación de un 10%), con un porcentaje de error 
tolerable del 10%. 
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(m€) 
 Población Muestra Muestra/Población 

Remanente 
Registros 

(1) 

Importe 

(2) 

Registros 

(3) 

Importe 

(4) 

% 

(3)/(1) 

% 

(4)/(2) 

Fondos líquidos 85 14.423,96 10 13.224,49 11,76 91,68 

Pendiente de cobro 304 229.592,26 12 52.556,61 3,95 22,89 

Pendiente de pago 621 128.229,40 13 48.787,38 2,09 38,05 

Pendientes de aplicación 3.217 7.891,63 23 4.259,65 0,71 53,98 

Financiación afectada 173 21.561,53 12 14.218,72 6,94 65,94 

Total 4.438 401.698,78 71 133.046,86 1,60 33,12 

 
En el caso de los saldos de dudoso cobro se harán las comprobaciones oportunas para ver 
si se han aplicado adecuadamente los criterios establecidos en el artículo 193 bis del 
TRLRHL. 
 
- Para el pasivo no corriente y corriente también se va a proceder de la siguiente forma: 
 
Para los acreedores y otras cuentas a pagar a corto plazo se aplicará el mismo muestreo 
por unidad monetaria sin reposición que se ha utilizado para analizar las obligaciones 
pendientes de pago del remanente de tesorería. 
 
Para el endeudamiento financiero se va a utilizar un muestreo no estadístico (no 
probabilístico) en función del criterio profesional del equipo auditor. Para ello, se ha 
distribuido en cuatro grupos (largo plazo, corto plazo, deuda hipotecaria y avales): 
 

(m€) 
 Población Muestra Muestra/Población 

Endeudamiento 
Expedientes 

(1) 

Importe 

(2) 

Expedientes 

(3) 

Importe 

(4) 

% 

(3)/(1) 

% 

(4)/(2) 

Largo plazo 22 207.393,36 5 82.954,39 22,73 40,00 

Corto plazo 24 36.471,71 4 13.000,00 16,67 46,61 

Hipotecaria 6 23.648,04 2 12.615,42 33,33 53,35 

Avales 1 50,00 1 50,00 100,00 100,00 

Total 53 270.563,11 12 112.619,81 22,64 41,62 
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Las provisiones a largo y a corto plazo se van a analizar todas, así como los ajustes por 
periodificación a largo plazo. 
 
En el caso de la cuenta 413, que ha tenido 22 apuntes durante el ejercicio, se analizarán 
todos, incluido el asiento de apertura. 
 
- Los expedientes de reconocimiento extrajudicial de crédito tramitados durante el 
ejercicio 2015 ascienden a 9 y se van a fiscalizar todos.  
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6.6. Documento de planificación 

La planificación de una auditoría, como se señala en la NIA-ES-SP 1300 y en la GPF-
OCEX 1301, implica el establecimiento de una estrategia global de auditoría en 

relación con la fiscalización que se va a realizar y el desarrollo de un plan de auditoría.  

Una planificación adecuada favorece la auditoría en varios aspectos, entre otros, los 

siguientes:  

• Ayuda al auditor a prestar una atención adecuada a las áreas importantes de 

la auditoría. 

 • Ayuda al auditor a identificar y resolver problemas potenciales 

oportunamente.  

• Ayuda al auditor a organizar y dirigir adecuadamente la fiscalización a realizar, 

de manera que se realice de forma eficaz y eficiente.  

• Facilita la selección de miembros del equipo de fiscalización con niveles de 

capacidad y competencia adecuados para responder a los riesgos previstos, así 

como la asignación apropiada del trabajo a dichos miembros.  

• Facilita la dirección y supervisión de los miembros del equipo de fiscalización 

y la revisión de su trabajo.  

• Facilita, en su caso, la coordinación del trabajo realizado tanto por otros 

auditores que participen en una fiscalización de como de expertos.  

La participación del responsable del trabajo y de otros miembros clave del equipo del 
trabajo en la planificación de la auditoría permite utilizar su experiencia y 

conocimientos y, por tanto, mejora la eficacia y eficiencia del proceso de planificación. 

El auditor planificará la auditoría adecuadamente para garantizar que se realice de 

una manera eficiente y eficaz.  

Para ello, el auditor debe desarrollar: a) una estrategia global de auditoría que 
establezca el alcance, el momento de realización y la dirección de la auditoría, y b) 
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un plan de auditoría. En todo caso, se debe tener en cuenta que no son procesos 
necesariamente diferenciados o secuenciales, sino que están estrechamente 
interrelacionados, debido a que los cambios en uno pueden dar lugar a cambios 

consiguientes en el otro. 

Para desarrollar la estrategia global de auditoría, el auditor debe, entre otras 
cuestiones: a) identificar las características del trabajo de acuerdo con su alcance, b) 
establecer los objetivos del informe, c) considerar los factores que, de acuerdo con el 
juicio profesional del auditor, sean significativos para dirigir los esfuerzos del equipo 
de auditoría, d) establecer la naturaleza, momento de empleo y extensión de los 

recursos necesarios para llevar a cabo el trabajo, etc. 

En el anexo I de la NIA-ES-SP 1300 se contienen distintos de ejemplos de cuestiones 
que el auditor puede tener en cuenta para la elaboración de la estrategia global de 
auditoría, referidas a las características del trabajo, al momento de realización de la 

auditoría, a los recursos, etc. 

A partir de la estrategia global de auditoría, el auditor elaborará un plan de auditoría 
que incluya una descripción de: a) la naturaleza, el momento de realización y la 
extensión de los procedimientos planificados para la valoración del riesgo, b) la 
naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos de 
auditoría posteriores planificados relativos a las afirmaciones y c) otros 
procedimientos planificados de auditoría que son necesarios para que el trabajo 

cumpla con las normas aplicables.  

El plan de auditoría, también denominado Documento de Directrices Técnicas o 
Memoria de Planificación, es más detallado que la estrategia global de auditoría en la 
medida en que incluye la determinación de la naturaleza, el momento de realización 
y la extensión de los procedimientos de auditoría que van a aplicar los miembros del 

equipo de auditoría. 

En el anexo de la GPF-OCEX 1301 se contiene un modelo orientativo de Directrices 
Técnicas o Memoria de Planificación, que recoge un contenido mínimo, aunque 

siempre estará en función del tipo de auditoría que se vaya a efectuar: 
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1. Introducción 

2. Objetivos y alcance de la fiscalización 

3. Conocimiento de la entidad y su entorno 

4. Análisis de las cuentas anuales de la entidad 

5. Riesgo de auditoría y respuestas globales 

6. Valoración del riesgo 

7. Determinación del nivel de importancia relativa 

8. Organización de los papeles de trabajo 

9. Control de calidad 

10. Informe a emitir 

11. Equipo de auditoría, presupuesto de tiempo y calendario previsto 

En todo caso, la estrategia global de auditoría y el plan de auditoría no son 
documentos inamovibles; sino que, por el contrario, como consecuencia de hechos 
inesperados, de cambios en las condiciones o de la evidencia de auditoría obtenida 
de los resultados de los procedimientos de auditoría, el auditor puede tener que 
modificar la estrategia global de auditoría y el plan de auditoría y, por ende, la 

planificación resultante. 

La estrategia global de auditoría, el plan de auditoría y, en su caso, las modificaciones 
que hayan sufrido deben quedar debidamente documentados. 

 


